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TABLA SALARIAL 2012

Resolución de 24 de octubre de 2012, de la Dirección General de Empleo, por la
que se registra y publica el Acta de modificación del Anexo I del Convenio
colectivo de Protección Castellana, SL.

Visto el acta de modificación del anexo I del Convenio Colectivo de la empresa
Protección Castellana, S.L. (código de convenio núm. 90012872012005), que fue
suscrito con fecha 20 de septiembre de 2012 por la Comisión Negociadora del
citado convenio de la que forman parte, los designados por la Dirección de la
empresa, en representación de la misma, y, de otra, por los Comités de Empresa
en representación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto
Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en
el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios
y acuerdos colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Empleo resuelve:

Primero.

Ordenar la inscripción de la citada acta de modificación del citado convenio
colectivo en el correspondiente Registro de convenios y acuerdos colectivos de
trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro
Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 24 de octubre de 2012.–El Director General de Empleo, Xavier Jean
Braulio Thibault Aranda.

PROTECCIÓN CASTELLANA, S.L.

Acuerdos

Primero.

Se modifica la tabla salarial anexo I respecto de la distribución de los conceptos
salariales para todo el Personal operativo, siendo asimismo actualizada a valores
del ejercicio 2012 por aplicación de los incrementos reflejados en el artículo 53
del Convenio. Dicho Anexo tendrá la siguiente redacción:

«ANEXO I

Tabla salarial 2012
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Segundo.

El presente acuerdo será de aplicación con efectos de 1 de septiembre de 2012.

Tercero.

Por unanimidad de la Comisión Negociadora se aprueba la modificación del
Convenio en los términos aquí redactados.

Cuarto.

Se da por finalizado el período de negociaciones.
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